ANEXO 2
PLANILLA DE INSCRIPCIÓN
Región……7…………. Distrito………… TRES DE FEBRERO …………   EPS N°……1……………………….
Materia/Modulo/Cargo: ………INSTRUCTOR GASTRONOMIA……………………
Apellido y Nombre: ……………………………………………………………………………………………………………………
DNI/LC/LE: ……………………………………………………………. Distrito de Residencia: ……………………………
Domicilio: …………………………………………………………………………….
CP: ………………………………………….
Teléfonos: ……………………………………………mail ABC: ……………………………………………………………………
El Aspirante presenta (describir documentación, conforme Anexo 1)
Nota: Declaro que los datos más arriba proporcionados revisten carácter de Declaración
Jurada (Se deberá presentar una inscripción por cada materia a que se aspira) 

………………………………………………… 			……………………………………… 
Firma del Aspirante 						Aclaración
Fecha: __/__/____

CORTAR………………………………………………………………………………………………………………………………………
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN PARA EL ASPIRANTE
Región………………………………. Distrito ...……………………………………. EPS N°
Materia/ Módulo/ Cargo al que aspira: ………………………………………………………………………………….
Apellido y Nombre:
………………………………………………………………………………………………….……………………………………………..
DNI/LC/LE: ……………………………………………………………. Distrito de Residencia: ……………………………
Domicilio: ………………………………………………………….
CP: ……………………TE: ……………………………….
mail abc: ……………………………………… Recibido por: ………………………………………. Fecha …………….
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Documentación para entregar por los aspirantes al momento de inscripción a la COMISIÓN DE GASTRONOMIA
1) Planilla de Inscripción
2) Fotocopia del DNI--autenticada
3) Copia del PAD 2023 (los que pertenezcan al sistema) y constancia del establecimiento donde conste (antigüedad en la dirección que convoca (SECUNDARIA TECNICA- CFP) y en la Dirección General de Cultura y Educación al 31/12/23
4) Calificaciones de los dos últimos años. (lo que pertenecen al sistema educativo)
5) Antecedentes Profesionales completos (Curriculum Vitae), incluyendo Títulos y certificaciones.
6) Proyecto de Plan de trabajo Formativo, teniendo en cuenta las condiciones, requisitos y tareas del docente coordinador, que se detalla a continuación (Anexo III)
Los docentes son denominados con cargos de 20 horas semanales, lo que transforma las posibilidades de trabajo específicas para este bachiller. Cada nombramiento se realiza por proyecto (ver anexo V). Cada sede quedará conformada por un equipo de cinco docentes y un coordinador de trayectoria. Se espera que puedan desarrollar proyectos curriculares integrados.
Instancias de evaluación
Las instancias de evaluación serán:
• Antecedentes Personales y Profesionales.
• Proyecto de Plan de Trabajo Formativo
• Entrevista y defensa.
La calificación mínima requerida para que el proyecto presentado sea aprobado será de 7 (siete) puntos.
Los aspirantes aprobados en esta instancia serán notificados de fecha, hora y lugar de la entrevista.
Información Adicional
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